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En revisión del plenario se advierte que reposa escrito de CANAPRO, en 
el que se alude allegar poder, sin embargo, en el expediente no se 
evidencia el mismo. 

 
De otra parte, agréguese a los autos y obre en el plenario lo informado 
por el Juzgado 6° Civil Municipal de Bogotá, por el Juzgado 57 Civil 

Municipal de Bogotá y por el Juzgado 30 Civil del Circuito de Bogotá. 
 
Finalmente, en lo que respecta al escrito allegado por la liquidadora 

Martha Luz Gómez Ortiz, secretaría proceda de conformidad, 
posesionando a la misma. 
 

 
 
Notifíquese,  

 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

Jueza 
Blf 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

Estado No. 079, hoy 19 de mayo de 2022. 
 
 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 
Secretaria 
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